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CONSULTA 2017-8-A 
 

En la tramitación de un permiso de instalación, se debe exigir la conformidad del 
propietario del inmueble? 

 

La Ley 7/2013, de 30 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y 
ejercicio de actividades en las Illes Balears no prevé que se tenga que exigir este 
requisito.  

Por otra parte, el artículo 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales deja claro que «las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros». Por lo tanto, esta 
conformidad no se exigirá en la tramitación del expediente. 


